
CERTIFICACIÓN DE ESTADO DE SALUD APROPIADO DE UN O UNA MENOR DE EDAD PARTICIPANTE 

EN EL EVENTO XI MILLA PORTUARIA DE CARBONERAS 2025, AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 

DERECHOS DE IMÁGENES DEL O LA MENOR DE EDAD PARTICIPANTE EN LA XI MILLA PORTUARIA 

DE CARBONERAS 2025 ÚNICAMENTE PARA LAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR AMIGOS DE 

STRAMILANO Y AUTORIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE UN O UNA MENOR DE EDAD EN UNA 

CATEGORÍA O PRUEBA SUPERIOR A LA QUE LE CORRESPONDE POR EDAD ( marcar esto último con 

una “X”  donde corresponda, solo si así lo desea el o la participante menor de edad y,  padre, 

madre,   tutor   o   tutora   así   lo   consiente   para   participar   en   prueba   o   categoría   superior). 

 

YO, ……………………………………………………………………………………………………………………………… con D.N.I. 

…………………………………………. PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA del MENOR O LA MENOR DE                          

EDAD …………………………………………………………………………………………………………… nacido o nacida el                    

día ………………………………….  y con D.N.I. ……………………………………………  

 

1.- CERTIFICO que el estado de salud de mí HIJO/HIJA/TUTELADO/TUTELADA es el apropiado para ejercer 

la prueba ……………………………………………. referente a la XI MILLA PORTUARIA DE CARBONERAS 2025 

realizada el 05 de JULIO de 2025. 

ASÍ MISMO con la finalidad de cumplir la normativa relativa a la PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL, AMIGOS DE STRAMILANO redacta la presente AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE 

IMAGEN para que sea firmada por la PERSONA RESPONSABLE DEL MENOR O LA MENOR DE EDAD 

participante en cualquier prueba de la X MILLA PORTUARIA DE CARBONERAS realizada el 06 de JULIO de 

2024: 

2.- AUTORIZO la realización de grabaciones (fotográficas o video) de las actividades realizadas o 

promocionadas por LA ASOCIACIÓN AMIGOS DE STRAMILANO en las que participe mí 

HIJO/HIJA/TUTELADO/TUTELADA. Igualmente, CEDER LOS DERECHOS DE IMAGEN derivados de dichas 

grabaciones a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE STRAMILANO, las cuales solamente podrán utilizar dichas 

imágenes en la realización de publicaciones y actividades de tipo deportivo, cultural y educativo para este 

año o años venideros. 

• POR LO CUAL al formalizar la inscripción y aceptar el reglamento del evento XI MILLA PORTUARIA 

DE CARBONERAS 2025 realizado el 05 de JULIO de 2025, el PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA 

manifiestan su CONFORMIDAD con los dos puntos descritos en esta AUTORIZACIÓN. 

         Autorizo a mí HIJO/HIJA/TUTELADO/TUTELADA a participar en categoría o prueba superior a la 

que le corresponde por edad (MARCAR CON UNA “X”), P.ej. “menor de edad perteneciente a la 

categoría SUB-16 quiere participar en la prueba de la MILLA COMPETITIVA, MILLA POPULAR o 5 

MILLAS”, este extremo se debe comunicar después de la inscripción a la Organización a través de correo 

“ amigosdestramilanocarboneras@gmail.com ” . 

FIRMADO POR PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA RESPONSABLE DEL MENOR (rodea con círculo el 

responsable que firma). 

 

Fda.………………………………………………………………………………………… D.N.I. ………………………………………. 

 

…………………………………………. a ………. de …………………. de 2025. 
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